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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Declarativo Rad. No. 11001400303220180038800. 

  
Comoquiera que la parte actora guardó silencio respecto al 

requerimiento efectuado el 28 de febrero de 2020, y existe prueba de que ya 

se entregó el inmueble objeto de restitución, en consecuencia, se finiquitó 

las tareas propias de este despacho respecto al proceso de la referencia, y 

por ende, corresponde archivar las diligencias. 

 

Cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 43, hoy 12 de abril de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


